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ISSmOlflELiPBOyiIIflEM 
Jefatura Provincial de Sanidad 

La Dirección General de Sanidad ha 
dispuesto se lleve a cabo una Campa
ña Nacional de Vacunación gratuita, 
que comprenderá, como la del año 
1965, la prevención de la Poliomieli
tis, Difteria, Tosferina y Tétanos, cuya 
iniciación está prevista, en su primera 
Fase, para el 11 de abril próximo y la 
segunda el 16 de mayo. 

Para su mejor organización, se pre
cisa que la Jefatura Provincial de Sa
nidad reciba antes del 1.° de marzo 
próximo una relación numérica y no
minal de todos los n iños nacidos des
de el 1.° de mayo de 1963 hasta el 31 
de enero del año en curso. 

A tal efecto, los señores Alcaldes de
berán cumplimentar con la mayor di 
ligencia lo que anteriormente se pre
viene, que tiende a conseguir una va
cunación preventiva que beneficie al 
mayor número de niños que figuren 
comprendidos en los límites de edad 
anteriormente reseñados. 

León, 19 de febrero de 1966. 
E l Gobernador Civil, 

746 Luis Ameijide Aguiar 

C I R C U L A R 
SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD 

VETERINARIA 

Habiéndose presentado la epizootia 
viruela, conocida vulgarmente con el 
nombre de ídem, en el ganado de la 
especie ovina existente en el término 
municipal de Urdíales del Páramo, 
este Gobierno Civil , a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de Ga
nadería y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 134, Capítulo X I I , 
Título I I del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 (Bó 
letín Oficial del Estado de 25 de mar
zo), procede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen

tran en Urdíales del Páramo, señalán
dose como zona infecta el citado pue
blo y como zona sospechosa todo el 
Municipio. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 17 de febrero de 1966. 
E l Gobernador Civil, 

745 Luis Ameijide Aguiar 

VIAS PECUARIAS 
C I R C U L A R E S 

Se hace público para general cono
cimiento que el proyecto de clasifica
ción *de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de V I L L A -
VERDE DE ARCAYOS, con determi
nación de las superficies ocupadas por 
estos bienes de dominio público, esta
rá expuesto en el Ayuntamiento de re
ferencia durante quince días hábiles, a 
partir del día en que se publique esta 
Circular, para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 de di
ciembre de 1944, pueda ser examinado 
por todas aquellas personas y entida
des a quienes interese, que podrán pre
sentar en el Ayuntamiento las recla
maciones y pruebas documentales que 
estimen oportunas en defensa de sus 
derechos, dentro del citado período y 
los diez días siguientes. 

Se advierte a los interesados que no 
se admitirán peticiones o instancias 
que hagan referencia a los extremos 
contenidos en los apartados a), b), c) y 
d) del artículo 11 del citado Regla
mento de Vías Pecuarias. 

León, febrero de 1966. 
723 El Gobernador Civil 

Se hace público para general cono
cimiento que el proyecto de clasifica
ción de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de MANSI-
L L A MAYOR, con determinación de 

las superficies ocupadas por estos bie
nes de dominio público, estará expues
to en el Ayuntamiento de referencia 
durante quince días hábiles, a partir 
del día en que se publique esta Circu
lar, para que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 11 del Reglamen
to de Vías Pecuarias de 23 de diciem
bre de 1944, pueda ¿er examinado por 
todas aquellas personas y entidades a 
quienes interese, que podrán presentar 
en el Ayuntamiento las reclamaciones 
y pruebas documentales que estimen 
oportunas en defensa de sus derechos, 
dentro del citado período y los diez 
días siguientes. 

Se advierte a los interesados que no 
se admitirán peticiones o instancias 
que hagan referencia a los extremos 
contenidos en los apartados a), b), c) y 
d)del artículo 11 del citado Reglamen
to de Vías Pecuarias. 

León, febrero de 1966. 
724 E l Gobernador Civi l , 

Ministerio de la Vivienda 

Dirección General de Arquitectura 
Economía y Técnica de la Construcción 

Devolución de fianza definitiva 
Habiéndose iniciado el expediente 

de devolución de la fianza definitiva 
que garantiza el cumplimiento del con
trato de ejecución de las obras de re
construcción del Astial de la Catedral 
de León, constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos el 14 de octubre de 
1963, por el contratista de dichas obras 
D. Manuel Tricás Comps, mediante el 
depósito necesario en valores número 
476.242 de entrada y 268.774 de regis
tro, por un importe de 54.000,00 pese--
tds, se hace ello público mediante este 
anuncio, de orden del l imo. Sr. Direc
tor General, a fin de facilitar a los Or
ganos que sean competentes, o a las 
personas qué estén legitimadas al efec
to, la incoación de procedimientos ten
dentes al embargo de dicha fianza, en 
su caso, de conformidad con lo prevé-



nido en el artículo 3.° del Decreto 
1.099/1962, de 24 de mayo (B. O. E. nú
mero 125 de 25-5-62). 

Madrid, 14 de febrero de 1966.—El 
Jefe de la Sección, Ricardo G. Picazo. 
686 Núm. 470.—159,50 ptas. 

mil. fllPMIIIflli PROVIU DE Lfll 
A N U N C I O S 

Habiendo s o l i c i t a d o autorización 
D. Evaristo Feo Fernández, vecino de 
San Millán de los Caballeros, para rea
lizar un cruce aéreo del C. V . de «To
ral de los Guzmanes a Valencia de 
Don Juan», K. 6, H . 4; para instalación 
de línea eléctrica de 220 v. y coloca
ción de dos postes, a íin de dar ener
gía a motores de riego, se hace públi
co para que en el plazo de quince días 
hábiles a contar de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se puedan presentar re
clamaciones por los que se consideren 
perjudicados, en la Secretaría de esta 
Diputación. 

León, 8 de agosto de 1964.—El Pre
sidente, (ilegible).' 
3482 Núm. 449 —110,00 ptas. 

* • • 
Habiendo solicitado autorización 

D. Jesús Baza, de Valencia de Don 
Juan, para realizar un cruce aéreo del 
C. V . de «Valencia de Don Juan a To
ral de los Guzmanes» 'K. 7, H. 9 con 
línea eléctrica, en una longitud de 
6 metros, y colocación de dos postes 
de 0,25 m. Cada uno, se hace público 
para que en el plazo de quince días 
hábiles a contar de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se puedan presentar re
clamaciones por los que se consideren 
perjudicados, en la Secretaría de esta 
Diputación. 

León, 10 de abril de 1965—El Presi
dente, Maximino González Morán. 
2162 Núm. 450—110,00 ptas. 

Servicio U a t o r í o ú e M U n e s del Estado 
Z o n a d e L a B a ñ e z a 

Concepto: RUSTICA 
Ayuntamiento de La Antigua 

A ñ o s 1 9 6 3 a 1 9 6 5 
Don Virgi l io Alonso González, Recau

dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona, de la que es ti tu
lar D. Félix de Miguel y Quincoces. 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo 
para hacer efectivos débitos al Tesoro 
Público por el concepto y ejercicio 
arriba indicados, he dictado con esta 
fecha la siguiente: 

Providencia. — Hallándose probado 
con las diligencias que preceden no 
poder realizarse diligencia alguna de 
notificación al deudor a quien este ex
pediente se contrae por resultar desco
nocido y en ignorado paradero, en 

cumplimiento a los efectos de lo dis
puesto en los artículos 84 y 127 del 
Estatuto de Recaudación, requiérasele 
por medio de edictos que serán fijados 
en la Casa Consistorial del Ayunta
miento donde radican las fincas. Jun
tas Vecinales del término municipal e 
insertados en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que en plazo de ocho 
días, siguientes a la publicación, com
parezcan en el expediente o nombren 
representante legal o apoderado para 
oír y entender en cuantas notificacio
nes sean precisas, bajo apercibimiento 
de proseguir el procedimiento en re
beldía, previa declaración de la mis
ma, si dejaren de hacerlo. Requiérasele 
asimismo y a los efectos de lo dispues
to en el art. 102 de citado Cuerpo Le
gal, para que dentro de los quince días 
siguientes a esta notificación, presen
ten en esta oficina recaudatoria sita en 
La Bañeza, los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas que a continua
ción se describen, bajo apercibimiento 
de suplirlos a su costa en la forma pre
venida en el precepto legal anterior
mente citado y Ley Hipotecaria. 

Deudor: Leopoldo Chamorro Herrero 
Débitos principal 227,36. Recargos 

45,47. Costas a resultas 200. 
Fincas embargadas en término de 

Ribera de la Polvorosa. 
Polígono 2, parcela 167, viña de 2.a, 

al camino de Algadefe, de 18,93 áreas, 
Linda; al Norte, Marciano Riesco Es
cudero; Este, Eusebia Huerga Fernán
dez; Sur, camino y Oeste, Francisco 
Fernández Pozuelo. 
Deudor: Francisco Fernandez Alonso 

Débitos principal 255. Recargos 51. 
costas a resulta 200. 

Fincas embargadas en término de 
Andanzas del Valle. 

Polígono 25, parcela 876, viña de 3.a, 
al Cerval de 37,37 áreas, inda: al 
Norte, Saturnino García González; 
Este, Regina Mancebo Tarancón; Sur, 
Félix Prieto Chamorro y Oeste término 
de Saludes. 

Deudor: Eustaquio Parrado 
F e r n á n d e z 

Débito principal 189,98 Recargos 
37,98. Costas a resultas 200. 

Fincas embargadas en término de 
Andanzas del Valle. 

Polígono 25, parcela 575, viña de 2.a 
a Huelmo, de 8,26 áreas. Linda: al 
Norte, Epifáneo Fernández; Este, Pablo 
Calvo Rodríguez; Sur, Canuto Pérez 
Herrero y Oeste, senda. 

Polígono 25, parcela 893, v iña de 2.a, 
al Cerral, de 11,84 áreas. Linda: al 
Norte, camino Carrelacruz; Este, Justo 
Cadenas Prieto; Sur, Conde de Peña 
Ramiro y Oeste, Elisa García Valera. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

La Bañeza, 11 de febrero de 1966.— 
El Recaudador Auxiliar, V i r g i l i o 
Alonso. 722 

Concepto URBANA 

Ayuntamiento de La Antigua 

Años: 1962 a 1965 

Don Virgi l io Alonso González, Recau
dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona, de la que es t i 
tular D. Félix de Miguel y Quincoces. 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo 
para hacer efectivos débitos al Tesoro 
Público por el concepto y ejercicios 
arriba expresados, he dictado con esta 
fecha la siguiente: 

Providencia — Hallándose probado 
con las diligencias que preceden no 
poder practicarse diligencia alguna de 
notificación al deudor a quien este 
expediente se contrae por resultar des
conocido y en ignorado paradero, en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudación, re
quiérasele por medio de edictos, que 
serán fijados en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento donde radican las 
fincas, Juntas Vecinales del término 
municipal e insertados en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que en 
el plazo de ocho días siguientes a 
la publicación comparezca en el ex
pediente o nombré representante legal 
o apoderado para oír y entender en 
cuantas notificaciones sean precisas, 
bajo apercibimiento de proseguir el 
procedimiento en rebeldía, previa de
claración de la misma si dejare de 
hacerlo. Requiérasele asimismo y a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que dentro de los quince días siguien
tes a esta notificación presente en esta 
Oficina Recaudatoria, sita en La Bañe
za, los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas que a continuación se 
describen, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa en la forma preveni
da en el precepto legal anteriormente 
citado y Ley Hipotecaria. 

Deudor: Hros. de Antolin Pisa barros 
Débitos: Principal 48,08. Recargos 

9,60. Costas 50. 
Fincas embargadas en término de 

Grajal de Ribera. 
Una casa sita en el casco urbano de 

Grajal de Ribera y su calle del Cabezo 
Linda: por su derecha entrando, Agus
tín Viejo; izquierda y espalda, campo. 

Lo que se hace público a los efectos 
antes citados. 

La Bañeza, 8 de febrero de 1966.— 
Virgil io Alonso González. 622 

Concepto: Rústica 

Ayuntamiento de Villazala 
Años 1963-1964 

Don Fél ix de Miguel Quincoces, Re
caudador de Contribuciones en la 
expresada Zona: 
Hago saber: Que en el expedien

te individual de apremio que instru-



yo para hacer efectivos débitos a la 
Hacienda Pública por el concepto y 
ejercicios arriba expresados, he dictado 
con esta fecha la siguiente 

Providencia.—Hallándose probado, 
con las diligencias que preceden, no 
poder practicarse diligencia alguna 
de notificación al deudor a quien este 
expediente se contrae por resultar 
desconocido y en ignorado parade
ro, en cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los art ículos 84 
y 127 del Estatuto de Recaudación, 
requiérasele por medio de edictos 
que serán fijados en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento donde ra
dican las fincas. Juntas Vecinales 
del t é rmino municipal e insertados 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que en el plazo de ocho 
días, siguientes a la publicación, com
parezcan en el expediente o nom
bre representante legal o apoderado 
para oír y entender en cuantas no
tificaciones sean precisas, bajo aper
cibimiento de proseguir el procedi
miento en rebeldía, previa declara
ción de la misma, si dejaren de ha
cerlo. Requiérasele, asimismo y a los 
efectos de lo dispuesto ^ n el art ícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que dentro de los quince días si
guientes a esta notificación presen
ten en esta Oficina Recaudatoria sita 
en La Bañeza los t í tulos de propie
dad de las fincas embargadas que a 
continuación se describen, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa en 
la forma prevenida en el precepto 
legal anteriormente citado y Ley H i 
potecaria. 

Deudor: D. Angel Cantón Blanco 
Débitos: Principal 124,00 

Recargos 24,80. Costas 200 a resultas. 
Fincas embargadas en termino 

de Villazala 
Polígono 54, parcela 295, cereal re

gadío a La Rogal, de 8,33 áreas. N., 
Lorenzo Alonso Sevilla; E. y S., Andrés 
García Villoría y O. Santos Domín
guez Fernández. 

Polígono 54, parcela 308, cereal re
gadío a La- Rogal de 17,36 áreas. N. , 
Patricia Pérez Ramón; E. y S., Lorenzo 
Alonso Sevilla y O., Isidora Posada 
Cantón. 

Polígono 55, parcela 236, cereal se
cano a La Cuesta, de 13,57 áreas. N . , 
Mateo Cabero Jáñez; E., María Garmón 
Gallego; S., Paula Cabero Pérez y O., 
colindante. 

Polígono 57, parcela 26, cereal re
gadío a la Taforma o Tagorna, de 9,68 
áreas. N . , Josefa Flórez, viuda de 
Autran; E., Basilio Domínguez Jañez; 
S., Blas Antón Gallego y O., Josefa 
Flórez, viuda- de Autran. 

Contra esta providencia pueden 
reclamar ante el señor Tesorero de 
Hacienda, en el plazo de ocho días 
hábiles, siguientes al de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, o en el de quince, t ambién 

hábiles, ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial. 

La Bañeza, 11 de febrero de 1966.— 
El Recaudador, Félix de Miguel Quin-
coces.—V.0- B.0: El Jefe del Servicio, 
P., (ilegible). 721 

Zona de Ponferrada 
ANUNCIOS PARA L A SUBASTA 

DE INMUEBLES 
Don Elias Rebordinos López, Recau

dador Ejecutivo de Contribuciones 
e Impuestos del Estado en la Zona 
de Ponferrada (León), de la que es 
Recaudador Interino don Evaristo 
Mallo Alvarez. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacienda Pública, correspondien
tes al Ayuntamiento de Priaranza del 
Bierzo, se ha dictado con fecha 1 de 
enero de 1966, providencia acordando 
la venta en pública subasta ajustada 
a las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto dé Recaudación, de los 
bienes que a continuación se descri-' 
ben; cuyo acto presidido por el señor 
Juez de Paz se celebrará el día 25 de 
marzo de 1966, en el Juzgado de Paz 
de Priaranza del Bierzo, a las 11 horas. 
Deudor:" María del Carmen Macias 

Finca.—Prado riego de primera, al 
paraje Prado del Cura, en término 
de Santalla, de 30,00 áreas, que l i n 
da: Norte, Ambrosio Calvo; Este, 
camino; Sur, camino; Oeste, Ser
vando Martínez. Capitalizada en pe
setas 5.040. Valor para la subasta, 
3.360 pesetas. 

Otra/—Prado riego primera al pa
raje Medianos, en término de San-
talla, de 8,06 áreas, que l inda: Nor
te, José Gómez; Este, camino; Sur, 
Felipe López-; Oeste, Miguel Carre
ra.—Capitalizada en 822 pesetas. Va
lor para la subasta, 548 pesetas. 

Otra.—Huerta de primera al pa
raje Lavaderos, en té rmino de San-
talla, de 4,03 áreas, que l inda: Nor
te, Angel Prada; Este, Lucía Pra-
da; Sur, María Solís ; Oeste, cauce. 
Capitalizada en 2.418 pesetas. Valor 
para la subasta, 1.612 pesetas. 

Otra.—Monte de primera al para
je Lavaderos, en término de Santa-
lia, de 24,19 áreas, que l inda: Nor
te, Avelino Rodr íguez; Este, cami
no; Sur, comunal; Oeste, arroyo. 
Capitalizada en 1.547,60 pesetas. Va
lor para la subasta, 1.031,72 pesetas. 

Otra.—Prado viejo de segunda al 
paraje E l Molino, en término de San-
talla, de 44,12 áreas, que l inda: Nor
te, Leonardo Páez ; Este, camino; 
Sur, camino; Oeste, Valent ín Carre
ra. Capitalizada en 4.500 pesetas. Va
lor para la subasta, 3.000 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
Primera.—Al no existir inscritos, tí

tulos de dominio el rematante, deberá 
promover la inscripción omitida por 

los medios establecidos en el Título 
V I de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se otor
gue la correspondiente escritura de 
venta. 

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa de 
la Presidencia el cinco por ciento del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desea licitar. 

Tercera.—El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del de
pósito constituido. 

Cuarta.—Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decreta
rá la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro Público. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del proce
dimiento. 

Otra.—Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona 
que se encargue de recibir las notifica
ciones en la localidad, así como los 
acreedores hipotecarios que sean foras
teros o desconocidos, quedan adverti
dos que se les tendrá por notificados 
mediante este anuncio, a todos los 
efectos legales. 

En Ponferrada. a 1 de febrero de 1966. 
El Recaudador-Ejecutivo, Elias Rebor
dinos López.—V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, A. Villán. 491 

lelBiaciio de Hacienda de la pmlona 
de leía 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 1 de febrero de 1966. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 1963 
y de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de jul io de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbi to provincial con la 
Agrupación de INDUSTRIAS DE L A 
CARNE, de León, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exarción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Em
presas por las actividades de ventas 
a mayoristas y minoristas, para el pe
ríodo de año 1966, con la mención 
de LE-1. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con-



venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mix ta en su 
propuesta. 

Tercero.—Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que. 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 

Volumen de compras 186 a) 
Petes a mayoristas 186-1 e) 
Petes a minoristas 186-1 a) 

30.000.000 
34.000.000 
26.000.000 

1,50 % 
1,50% 
1,80 0/o 

450.000,00 
510.000,00 
468.000,00 

ARBITRIO PROVINCIAL 

Total 

233 
90.000.000 1.428.000,00 

0,50, 0,50 y 0,60 % 476.000,00 

1.904.000,00 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa. 

Cuarto — La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en un millón nove
cientas cuatro m i l pesetas (1.904.000 
pesetas.). 

Quinto.—Las reglas de distr ibución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: Volumen de ven
tas. 

Sexto.—El pago de las cuotas in 
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimientos a los días 
15 de marzo, 15 de junio, 15 de sep
tiembre y 15 de diciembre de 1966. 

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
n i de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, n i 
de llevar los libros y ' registros pre
ceptivos; n i , en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se ha rá constar ne
cesariamente la mención del Convenio. 

Noveno.—La determinación de las 
cuotas adicionales; la t r ibutación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garant ías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
28 de jul io de 1964. 

Décimo—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas ind iv i 
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas reg i rán asi

mismo para el Arb i t r io Provincial 
creado por el ar t ículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
cep túa ; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar au tomát icamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arb i t r io Provincial. 

Undécimo.—Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán , para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
tendrán , para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el ar t ículo 99 dé la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, aparta
do 1), párrafos a), b^c ) y d) de la 
Orden Ministerial de 28 de ju l io de 
1964. 

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre

sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 28 de ju l io , de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1966.— 

P. D . : Fé l ix Ruz Bergamin. 604 
* * * 

« . . . 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 1 de febrero de 1966. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 1963 
y de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de ju l io de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbi to provincial con la 
Agrupación de M O D I S T E R I A , de 
León, con limitación a los hechos im
ponibles . por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas 
por las actividades de prestación de 
servicios de modistería, para el período 
de año 1966 y con la mención de LE-18 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

Tercero.—Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Prestación de servicios 186,l,e 
Arbitrio provincial 233 

Total . . . . ' 

8.000.000 ' 2 % 
0,70% 

160.000 
56.000 

216.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa. 

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en doscientas diez y 
seis m i l pesetas (216.000 ptas.) 

Quinto.—Las reglas de distr ibución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: Volumen de 
facturación. 

Sexto.—El pago de las cuotas in 
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimientos a los días 
15 de marzo,-15 de junio, 15 de sep
tiembre y 15 de diciembre de 1966. 

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus 'obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no conyenidos; 
n i de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; n i , en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se ha rá constar ne
cesariamente la mención del Convenio. 

Noveno.—La determinación de las 
cuotas adicionales; la t r ibutación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 



agrupados, y las normas y garant ías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo,se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
28 de ju l io de 1964. 

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regi rán asi
mismo para el Arb i t r io Provincial 
creado por el art ículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar au tomát icamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arb i t r io Provincial. 

Undécimo.—Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el ar t ículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, aparta
do 1), párrafos a), b, c) y d) de la 
Orden Ministerial de 28 de ju l io de 
1964. 

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 28 de ju l io de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1966.— 

P. D. : Fél ix Ruz Bergamin. 604 

M i l DE ms PHItB DE LEDH 
ANUNCIOS OFICIALES 

Por D. Luis Janeiro Pardo, como 
apoderado de Ingeniería y Arquitectu
ra, S. A., domiciliado en Madrid, Paz, 
número 6 - 2.°, se ha solicitado la de
volución de la fianza definitiva, cons
tituida para responder de la ejecución 
de las obras de supresión de obras 
paso a nivel con nuevo trazado en los 
Kms. 306,300 al 309,600 de la C.a N - V l 
de Madrid a La Coruña, de las que es 
contratista. 

Lo que se pone en general cono
cimiento para que en el plazo de 
quince días hábiles contados a par
tir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL- de la 
provincia, las entidades y particu
lares puedan acreditar ante las A l 
caldías de La Bañeza y Palacios 
de la Valduerna, términos munici
pales afectados, que han presentado 
ante la Autoridad judicial las recla
maciones pertinentes contra el men
cionado contratista por los daños y 
perjuicios ocasionados con motivo de 
dichas obras, por deudas de jornales 
o materiales o por indemnizaciones 
derivadas de accidentes de trabajo; 
advirtiéndose que éste es requisito 

imprescindible para que surtan efec
tos dichas reclamaciones, de acuerdo 
con lo preceptuado en la R. O. de 
9 de marzo de 1909, en relación con 
el ar t ículo 65 del Pliego de Condi
ciones Generales de 13 de marzo 
de 1903. 

Las citadas Alcaldías remi t i rán a 
esta Jefatura, dentro de los treinta 
días siguientes a esta publicación, 
certificación de haber estado expuesto 
al público este anuncio en el sitio 
de costumbre durante los primeros 
quince días, haciendo constar si se 
han presentado o no reclamaciones, 
acompañándolas en su caso, con el 
resguardo expedido por la Autor i 
dad judicial acreditativo de que se 
han presentado previamente ante 
ésta. 

León, 31 de enero de 1966—El 
Ingeniero Jefe, D. Sáez de Miera. 
431 Núm. 409.-273,00 ptas. 

D. Antonio de Cabo Cordero, vecino 
de Val de San' Lorenzo, solicita auto
rización para colocar tubería en la 
margen izquierda déla carreteraLE-141 
de Astorga a Truchas, a 6 metros del 
eje, entre el p. k. 7,341 y 7.417, para 
acometida de agua. 

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados con la peti
ción puedan presentar sus reclamacio
nes dentro del plazo de quince (15) 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el Ayuntamiento de 
Val de S. Lorenzo,único término donde 
radican las obras, o en esta Jefatura, 
en la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los días y horas 
hábiles de oficina. 

León, 2 de febrero de 1966. — El In
geniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
478 Núm. 459—120,75 ptas. 

DELEGAEIDH PDDViHEIAl DE TMBAJO 
Don José Subirats Figueras, Delegado 

Provincial de Trabajo, de León. 
Hace saber: Que en el expediente ele 

sanción núm. 2068/65, incoado contra 
D. Claudio Santana Crespo, de Castro-
tierra de la Valduerna por infracción 
de lo dispuesto en el art. 1.° de la Ley 
de 13 de julio de 1940, se ha dictado 
con fecha 3 de enero del año actual, 
un acuerdo cuya parte dispositiva dice: 
«Que procede imponer e impongo a 
D. Claudio Santana Crespo, de Castro-
tierra de la Valduerna, la sanción de 
cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Claudio San-
tana Crespo, en ignorado paradero, y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la povincia, expido el presente 
en León, a catorce de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis.—José Su
birats Figueras. 
689 . Núm. 469.-126,50 ptas. 

Servicio HaclODBl de [oncentratíóii Parcelaria 
y Ordenanón Sural 

A V I S O S 
Firme el Acuerdo de Concentración 

de la zona de MATADEON DE LOS 
OTEROS, el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural, ha resuelto entregar la posesión 
de las fincas de reemplazo restantes, y, 
en consecuencia, ponerlas a disposi
ción de los respectivos propietarios a 
partir del día en que este Aviso se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles si
guientes a la fecha de publicación en 
el BOLETÍN antes referida, podrán los 
interesados reclamar, acompañando 
dictamen pericial, sobre diferencias su
periores al dos por ciento entre la ca
bida real de las nuevas fincas y la que 
consta en el expediente de concentra
ción. 

León, a 10 de febrero de 1966—El 
Ingeniero Jefe Ignacio Escudero. 
599 Núm;434.—137,50 ptas. 

Se pone en conocimiento de los in
teresados en la concentración par
celaria de la zona de VILLAH1B1ERA, 
declarada de utilidad pública y urgen
te ejecución por Decreto de 3 de junio 
de 1965 (Boletín Oficial del Estado 
de 21 de junio del mismo año, nú
mero 147), que la Comisión Local, en 
sesión celebrada el día 25 de enero 
de 1966, ha aprobado las Bases defini
tivas de la concentración, que estarán 
expuestas al público en el local del 
Ayuntamiento de Valdepolo, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación 
de este Aviso enel B OLETIN OFICIAL de 
la provincia. 

Los documentos que los interesa
dos podrán examinar en los citados 
locales son: la copia del Acta por 
la que la Comisión Local establece 
las Bases definitivas y los documen
tos inherentes a ella relativos al pe
r ímetro (fincas de la periferia que 
se incluyen o excluyen superficies 
que se exceptúan y plano de la zona); a 
la clasificación de tierras y fijación de 
coeficientes; a las relaciones de pro
pietarios y titulares de gravámenes , 
y otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y titularidad se ha declarado 
formalmente. 

Contra las Bases puede entablar
se recurso de alzada ante la Comi
sión Central de Concentración Par
celaria, dentro del mismo plazo de 
treinta días indicado anteriormente, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso en las Oficinas 
del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
de León (República Argentina, 39), 
expresando un domicilio dentro del 
término municipal y, en su caso, 



las personas residentes en el mis
mo a quien haya de hacerse las 
notificaciones que proceda, y presen
tando con el escrito original dos co
pias del mismo. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno, sólo será admitido a t rá 
mite, salvo que expresamente se re
nuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en'las Oficinas indicadas la 
cantidad que por la Delegación del 
Servicio se estime precisa para su
fragar los gastos de la peri tación. 
La Comisión Central o el Ministro, 
en su caso, acordarán la devolución 
al interesado, de la cantidad deposi
tada si el reconocimiento no llegara 
a efectuarse o si por él se estimase 
total o parcialmente el recurso. 

Sahagún de Campos, a 25 de enero 
de 1966.—El Presidente de la Comisión 
Local, (ilegible). 
333 . Núm. 429.-378,00 ptas. 

• • * 
Consti tución de la Comisión Local 

A V I S O 
Acordada la concentración parce

laria de la zona de La Barosa-El Ga
rfi l (León), por Decreto de 25 de no
viembre de 1965, (B. O. del Estado de 
7 de diciembre del mismo año , núme
ro 292), se hace público en cumplí 
miento de lo ordenado en las dispo
siciones vigentes, que ha quedado 
constituida la Comisión Local que en
tenderá de las operaciones de concen
tración parcelaria de dicha zona, con 
las facultades que le asigna la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 de no
viembre de 1962. 

Dicha Comisión quedará constituida 
en la forma siguiente: 
Presidente: D. César Alvarez Váz

quez, Juez de Primera Instancia 
de Ponferrada (León). 

Vicepresidente: D. Ignacio Escudero 
Martínez, Jefe de la Delegación 
del Servicio Nacional de Concen-, 
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural de León. 

Vocales: D. Germán Delgado Jarillo, 
Registrador de Ponferrada. 
D. José Luis López Sáenz, Nota
rio de Ponferrada. 
D, Ricardo Coriseo Manzaneque, 
Ingeniero Agrónomo de la Dele
gación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural de León. 
D. Gervasio Bello Voces, Presi
dente de la Entidad Menor La 
Barosa. 
D. Celestino González, Presidente 
de la Entidad Menor de El Carril. 
D. Dalmiro González, Jefe de la 
Hermandad de Carucedo. 
D. .Gumersindo López Franco y 
D. Abelardo Bello Franco, repre
sentantes de los propietarios culti
vadores directos de la zona de 
La Barosa-El Carril. 

D. Nemesio Rodríguez Bello, re
presentante de los arrendatarios y 
aparceros. 

Secretario: D. Cecilio Camy Sánchez 
Cañete, Registrador de la Dele
gación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural de León. 

Ponferrada, 9 de febrero de 1966.— 
El Presidente de la Comisión Local, 
César Alvarez Vázquez. 
602 Núm. 437.-330,00 ptas 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Saucedo 
En cumplimiento dé lo dispuesto en 

la vigente Ley de Régimen Local e 
Instrucción de Contabilidad de las Cor
poraciones Locales, se hallan expues
tas al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las cuentas de presu
puesto, administración del patrimonio 
y la de valores independientes y auxi
liares del mismo, correspondientes una 
y otras al pasado ejercicio de 1965, a 
las que se unen sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión correspon
diente para que, durante el plazo de 
quince días y ocho más , puedan ser 
examinadas y formularse las reclama
ciones que se consideren adecuadas. 

Sancedo, 12 de febrero de 1966.— 
El Alcalde (ilegible). 
645 Núm. 441 —115,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Aprobado por la Corporación m u 
nicipál un Presupuesto extraordina 
rio destinado a financiar la construc 
ción de una escuela y tres v iv ien 
das para maestros, durante el plazo 
reglamentario de quince días perme-
necerá expuesto al público para que 
pueda ser. examinado y contra el 
mismo puedan presentarse las recla
maciones pertinentes. 

Benavides, 16 de febrero de 1966 
E l Alcalde, Nicanor Fuertes. 
690 Núm. 464.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Ahajo 

Se halla de manifiesto al público 
por t é rmino de diez días, en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, el 
padrón de la riqueza rúst ica catas 
trada para el año actual, durante 
los cuales podrá ser examinado y 
presentar por los interesados las 
oportunas reclamaciones. 

Chozas de Abajo, 14 de febrero de 
1966.—El Alcalde (ilegible). 
693 N ú m . 466.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Confeccionado por este Ayunta 
miento el padrón de habitantes con 

referencia al 31 de diciembre de 1965, 
dicho documento se halla expuesto 
al público; en la Secre tar ía munici
pal por espacio de quince días, a 
efectos de su examen y oír reclama
ciones. 

Bercianos del Pá ramo, 15 de fe
brero de 1966.—El Alcalde, Eutimio 
Rodríguez. 
692 Núm. 465.—71,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Aprobado por la Comisión Munici
pal Permanente de este Ayuntamiento 
el reparto y asignación provisional de 
cuotas por el concepto de «Contribu
ciones Especiales» derivadas de la eje
cución del proyecto de pavimentación 
de varias calles de esta villa (2.a fase), 
se hace público dicho acuerdo, al obje
to de que durante un plazo de quince 
días y ocho más puedan formularse 
por los interesados y vecindario en ge
neral las reclamaciones, reparos u ob
servaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días. 

Sahagún , 11 de febrero de 1966—El 
Alcalde, Tomás Sobrino. 
670 Núm. 467.-110,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Ardón 
Aprobado por la Junta Vecinal el 

Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1966, estará de manifiesto 
al público en la Secre tar ía de esta 
Junta Vecinal, por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo, en dicha dependencia, las recla
maciones que estimen convenientes, 
dirigidas al i lustr ísimo señor Dele
gado de Hacienda, con arreglo al ar
tículo 682-2 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido. 

Ardón, 20 de noviembre de 1965.— 
El Presidente (ilegible). 
676 Núm. 468.-93,50 ptas. 

Junta Vecinal de 
Celada de la Vega 

Hal lándose confeccionado por esta 
Junta Vecinal el presupuesto ordinario 
correspondien e al ejercicio de 1966 
y expuesto en el dopiicilio del Sr. Pre
sidente por espacio de ocho días, se 
ponen anuncios en los sitios de cos
tumbre para que durante este plazo 
pueda ser examinado por cualquier 
habitante del pueblo, admitiendo re
clamaciones contra el mismo y los 
quince días siguientes ante el Ilustrísi
mo Sr. Delegado de Hacienda. 

Celada, 4 de diciembre de 1965.—El 
Presidente, Angel Figueras. 
6273 Núm. 456.-84,00 ptas. 



Junta Vecinal de 
Moscas del P á r a m o 

Aprobado por la Junta Vecinal el 
Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1966, estará de manifiesto 
al público en la Secre tar ía de esta 
Junta Vecinal por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo, en dicha dependencia, las recla
maciones que estimen convenientes, 
dirigidas al l imo. Sr. Delegado. de 
Hacienda, con arreglo al art ículo 
682-2 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido. 

Moscas del Páramo, 1.° de febrero 
de 1966.—El Alcalde, Mateo Gallego. 
475 Núm. 458.-94,50 ptas. 

Administración de Justicia 

mili P r o v i n n a i de L e ó n 
Don Cándido García Moreno, Secre

tario de la Audiencia Provincial de 
León. 
En virtud de lo acordado por la Sala 

de esta Audiencia Provincial en exhor
to de igual clase de La Coruña del 
penado en causa núm. 262 de 1965, 
seguido por el Juzgado de Instrucción 
número dos de aquella capital, se cita 
por medio del presente al penado en 
dicha causa Vicente de la Fuente Gar
cía, de dieciséis años de edad, hijo de 
Domingo y de Edelmira, natural de 
Fabero y que tuvo su domicilio en 
Pdnferrada, calle de Alarcón, núme
ro 31 - 2.°, de esta provincia y que ac
tualmente se desconoce su paradero, 
'a fin de que comparezca ante este 
Tribunal en el plazo de ocho días para 
poder notificarle la suspensión de con
dena de la causa expresada. 

Y para que conste y sirva de cita
ción por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia al mencionado Vicente 
de la Fuente García, expido la presen 
te en León, a dieciséis de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis.—Cán
dido García Moreno. 714 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m e r o Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número Uno de la Ciudad de León 
y su Partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado bajo el número 221/65, de que 
se hará méri to , ha recaído ' senten
cia cuyo encabezamiento y parte,dis
positiva es del siguiente tenor lite
ral: 

9 "Sentencia.—En la Ciudad de León 
a doce de febrero de m i l novecien
tos sesenta y seis. Vistos por el ilus-
trísimo señor don Mariano Rajoy 
Sobrede, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número Uno de la mis
ma y su Partido, los precentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 

Juzgado a instancia de "Ibán y Her
manos, S. L." , compañía mercantil, 
con domicilio en Madrid y sucursal 
abierta en esta plaza. Independen
cia, número 10, representado por el 
Procurador don Pedro Pérez Merino 
y defendido por el Letrado señor 
Alonso Rodríguez, contra don Ricar
do Pérez Pons, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Puente 
Almuhey, sobre el pago de 28.039,50 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, no comparecido en autos; y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución has
ta-hacer trance y remate de los bie
nes embargados al demandado don 
Ricardo Pérez Pons, vecino de Puen 
te Almuhey, y con su producto pago 
total al acreedor "Ibán y Hermanos 
S. L." , de la suma del principal re
clamada, de veintiocho m i l treinta 
y nueve pesetas con cincuenta cén
timos, intereses legales d@ dicha 
suma desde la fecha del protesto y 
al pago de las costas.—Por la rebel 
día de dicho demandado, cúmplase 
lo dispuesto en el art ículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Mariano Rajoy So
brede.—-Rubricado." 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a f in de que sirva de notif i
cación de la sentencia al demanda
do rebelde, expido el presente en 
León, a dieciséis de febrero de m i l 
novecientos sesenta y seis.-—Mariano 
Rajoy Sobrede.—El Secretario, Fa
cundo Goy. 
725 Núm. *478.—341,00 ptas. 

• • • 
Don Mariano Rajoy Sobrede, Ma

gistrado Juez de Primera Instan
cia número Uno de esta Ciudad 
de León y su Partido. 
Hago saber: Que ante este de mi 

cargo se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia de «Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León>, repre
sentada por el Procurador Sr. Muñiz 
Alique, contra D. Alberto Estébanez 
Anta, mayor de edad, soltero, indus
trial y vecino de Ponferrada, General 
Mola, núm. 34, D. Nicanor Estébanez 
A^ta, mayor de edad, casado con 
D,a Emma González López y vecino 
también de Ponferrada, Flores del 
Sil, 2.a Paralela y contra D.a Amelia 
Anta Oterino, mayor de edad, viuda y 
de igual vecindad, con domicilio en 
General Mola, núm. 34, sobre el pago 
de 41.942,50 pesetas de principal, inte
reses y costas, en los cuales he acor
dado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y en 
el precio en que pericialmente fueron 
valorados los bienes siguientes, em
bargados como de la propiedad de los 
demandados, D, Alberto Estébanez 
Anta y D.a Amelia Anta Oterino. 

Un solar sito en Flores del Sil, en el 
camino de Jos «Burros», término de 
Toral de Merayo, Ayuntamiento de 

Ponferrada, de unos 14 metros de fa
chada a dicho camino; por el lado Sur, 
tiene unos 23 metros; por el Este, 14 
metros, y por el lado Norte, 33,20. 
Que linda: por el Sur, con Carlos Ro
dríguez; Este, Gumersindo Cerezales; 
Oeste, viuda de Emilio García, y por 
el Norte, camino de los «Burros», va
lorado en 15.000 pesetas. 

Para el acto de r emá te se señalan 
las doce horas del día doce del próxi
mo mes de abril, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los l i -
citadores: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
de este Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 d é l a 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran al menos las dos terce
ras partes del avalúo; que no ha sido 
suplida la falta de titulación; que las 
cargas y gravámenes, si los tuviere, 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate, y 
que éste podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a dieciséis de febrero 
de mi l novecientos sesenta y seis.— 
Mariano Rajoy Sobrede.—El Secreta
rio, Facundo Goy. 
744 Núm. 486—352,00 ptas. 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis-
trádo-Jüez de Primera Instancia 
número Uno de la Ciudad de León 
y su Partido. 
Hago saber: Que ante éste de mi 

cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo, bajo el número 194/65, a ins
tancia de "Banco de Santander, So
ciedad Anónima", entidad mercan
t i l representada por el Procurador 
don Luis Crespo Hevia, contra don 
Máximo Pellitero Chamorro, mayor 
de edad, agricultor y vecino del mu
nicipio de Ardón, con domicilio en 
Fresnellino del Monte, sobre pago de 
13.639,50 pesetas de principal, inte
reses y costas, en los cuales he acor
dado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días 
y en el precio en que pericialmente 
fueron valorados, los siguientes bie
nes, embargados como de la propie
dad del demandado : 

"Una casa sita en la calle de las 
Eras, del pueblo de Fresnellino del 
Monte, que linda: al frente, con la 
citada calle; al fondo, herederos de 
Rufino Chamorro; derecha entran
do, calle públ ica ; e izquierda, de 
Elvira González y finca de Marcelo 
Arenal, compuesta de planta baja y 
principal, con corral y cuadra. De 
una superficie aproximada de 200 ó 
300 metros cuadrados, valorada en 
32.000,00 pesetas. 

Una bodega sita en el mismo pue
blo, al camino Tras la iglesia. L i n 
da : al frente, con dicho camino; 
ífondo, Antonino Alvarez; derecha, 
de Je remías Escapa, e izquierda, He-
liodoro Alvarez; con sus cubas de 
madera, de una capacidad de qui-



8 

nientos cántaros de vino, valorada 
en 9.500,00 pesetas." 

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del próximo 
día treinta de marzo, en la sala 
audiencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar en la mesa de este Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento de la tasac ión; 
que no se admi t i rán posturas que 
no cubran, al menos, las dos terce
ras partes del ava lúo ; que no ha 
sido suplida la falta de t i tu lac ión; 
que las cargas y gravámenes , si exis
tieren, queda rán subsitentes, s i n 
destinar a su extinción el precio del 
remate; y que éste podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a doce de febrero 
de m i l novecientos sesenta y seis.— 
Mariano Rajoy Sobrede.—El Secre
tario, Facundo Goy. 
718 . Núm. 475—352,00 ptas. 

no se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo y podrán hacerse las mismas a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Dado en La Bañeza, a catorce de 
febrero de m i l novecientos sesenta 
y seis.—Lorenzo Antonio Alonso Ruiz. 
E l Secretario, Emilio Pérez. 
726 Núm. 474.-313,50 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de La B a ñ e z a 

Don Lorenzo Antonio Alonso Ruiz, 
Juez Comarcal sustituto de La Ba
ñeza. 
Hace saber: Que por providencia 

de esta misma fecha, dictada en el 
proceso de cognición seguido en este 
Juzgado con el n ú m e r o 39 de 1965 
promovido por el Procurador don 
Francisco Ferreiro Carnero, en re 
presentación de don Benigno Vecino 
Pérez, contra doña Higinia Aparicio 
Mayo, vecina de La Bañeza, sobre 
reclamación de 13.000 pesetas, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta por 
primera vez, sin suplir previamente 
la falta de t í tulos de propiedad, 'e l 
inmueble siguiente, que fue embar 
gado como propiedad de la deman 
dada en t r ámi t e de ejecución de sen 
tencia: 

"Una casa sita en La Bañeza, com 
puesta de planta baja y alta, a la 
calle del Matadero Viejo o Repú
blica del Salvador, actualmente se
ña lada con el número 16, l indante: 
a la derecha entrando, con otra dé 
herederos de Isaac Mantecón ; iz 
quierda, con propiedad de herederos 
de Delfín P é r e z ; y al frente, con 
calle de su situación. En esta casa 
vive la demandada."—Valor: 32.000 
pesetas. 

Para celebrar el remate se ha se 
ñalado el día veintiocho de marzo 
próximo, a las once y media horas 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado.—Se previene a los licitadores 
que el tipo del remate es el de t r e in 
ta y dos m i l pesetas, no admit ién 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho t ipo; para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 
diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 

4.a—No han sido presentados n i su
plidos los t í tulos de propiedad de las 
fincas embargadas, por lo que los l i 
citadores hab rán de conformarse con 
el testimonio del acta d é adjudica
ción. 

Dado en Ponferrada, a quince de 
febrero de m i l novecientos sesenta 
y seis.—Paciano Barrio Nogueira — 
E l Secretario, Lucas Alvarez. 
717 Núm. 476—401,50 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago públ ico : Que en providen

cia de hoy dictada en ejecución de 
la sentencia recaída en los autos de 
proceso c iv i l de cognición n ú m e r o 
125/65 que pende en este Juzgado a 
instancia de don Ignacio Blanco Sar
miento contra los desconcidos herede
ros de doña Mar ía San Juan Fer
nández, sobre reclamación de canti
dad, he acordado sacar a primera y 
pública subasta, por t é rmino de vein
te días y tipo de tasación que se 
dirá, los siguientes bienes embarga
dos a los demandados: 

'Una casa sita en el pueblo de 
San Miguel de las Dueñas , Ayunta
miento de Congosto, y una huerta 
contigua a la misma, de unos cua
trocientos metros cuadrados aproxi 
madamente, aquélla techada de losa, 
de unos treinta y cinco metros cua
drados de superficie, formando todo 
ello una sola finca, en el barrio de 
'La Barrera", de. dicho pueblo. L i n 

da la casa: por el frente, con el ca 
lie jo de la calle de San Mamed, sin 
número de gobierno; derecha en 
t randó, con callejo que la separa de 
las casas de don Angel González y 
doña Valeriana Tél lez ; izquierda, 
con dos edificaciones destinadas a 
pajar, cuadra y bodega, propiedad de 
los embargados; y espalda, edificio 
de don Rosendo Rodríguez.—La huer 
ta l inda: Norte y Este, con finca de 
don Salvador P á e z ; Sur, con casa 
o edificación de los demandados; y 
Oeste, ccm huerta de doña Balbi-
na Fe rnández Arr ieta y casas de don 
Paulino Fe rnández Rodríguez y don 
Juan García Collar, doña Asunción 
Mar t ínez y don Saturnino Cabo.— 
Tasado todo ello en la cantidad de 
cuarenta y cinco m i l pesetas." 

La subasta se celebrará el día 
veintinueve de marzo, próximo, a las 
once horas, en la Sala de Audien 
cías de este Juzgado, bajo las siguien 
tes condiciones: 

1. a—Para tomar parte en la licita 
ción será requisito indispensable con 
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto 
el diez por ciento del tipo de tasa
ción. 

2. â —No se admi t i r án posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter 
ceras partes del avalúo. 

3. a—El remate podrá hacerse a ca 
lidad de ceder a un tercero. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de 

Villaobispo de Otero 
Se encuentran de manifiesto en la 

Secretaría de esta Entidad, por plazo 
hábil de quince días los presupuestos 
y repartos para 1966. i 

En Villaobispo, a 12 de febrero de 
1966.—El Jefe de Hermandad, Federico 
Alonso. 
660 ' Núm. 473—49,50 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de «Rodrigo A b r i l y San 

Marcos* 
Se convoca a todos los usuarios de 

las aguas de la presa de «Rodrigo 
Abri l y San Marcos», a Junta General 
ordinaria que tendrá lugar en los lo
cales que fueron Escuelas del pueblo 
de Palanquinos, el día 18 de marzo 
próximo, a las diez de la mañana , y 
de no reunirse número suficiente de 
partícipes para adoptar acuerdos, se 
celebrará a las once horas de dicho 
día en segunda convocatoria, en el lo
cal indicado, a fin de tratar sobre los 
asuntos siguientes: 

1. ° Lectura y aprobación del acta 
anterior. 

2, ° Del examen y aprobación del 
presupuesto de ingresos y gastos que, 
para el presente año presentará el Sin
dicato. 

3-° Del examen de cuentas de gas
tos correspondientes al pasado año 
de 1965, que debe presentar el Sindi
cato. 

4. ° De todo lo que convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas del 
corriente año . 

5. ° Escrito de doña María de las 
Nieves Sánchez Blanco, sobre baja en 
la Comunidad del molino llamado de 
Arriba, en Cabreros del Río. 

6. ° Tratar sobre la situación que 
pudiera crear el embalse del pantano 
del Porma a los usuarios de este canal. 

7. ° Ruegos y preguntas. 
Palanquinos, 10 de febrero de 1966. 

El Presidente (ilegible). 
576 Núm. 480.-214,50 ptas. 
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